
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente N° 10.257/03

REF.I MINISTERIO DE LA PRODUCCiÓN DIRECCiÓN DE RECURSOS
NATURALES.

SI ANTICIPO DE FONDOS PARA PROSECUCiÓN DEL PROGRAMA OCUPACIONAL
DE PREVENCiÓN DE INCENDIOS FORESTALES.-

DICTAMEN N°

Sr. Subsecretario de Justicia y Registros Públicos:

-

Venidas las presentes actuaciones sin dictamen previo de Asesoría
Letrada Delegada por encontrase en uso de su licencia anual según lo expresado a fs.
27, a los fines de emitir opinión acerca del proyecto de decreto obrante a fs. 25/26,
este Organo Asesor manifiesta que no tiene observaciones legales que formular al
respecto.

En consecuencia, verificada la exactitud de los datos consignados
y, cumplidas las formalidades de práctica, previa vista a Contraloría Fiscal, el referido
proyecto se encontrará en condiciones de ser suscripto .-
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